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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, doce (12) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso LSC 

Demandante Francys Yessenia Prieto Rodríguez 

Demandado Hollman Santiago Labrador Perdomo 

Radicado No. 25 307 3184 001 2020-00157-00 

Providencia Auto interlocutorio #184 

Decisión Interrupción del proceso   

 

De acuerdo con el numeral 2 del artículo 159 del CGP, es causal de interrupción del proceso “Por 

muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado judicial de alguna de las partes, o 

por inhabilidad, exclusión o suspensión en el ejercicio de la profesión de abogado. Cuando la parte 

tenga varios apoderados para el mismo proceso, la interrupción solo se producirá si el motivo afecta 

a todos los apoderados constituidos”; en consecuencia, en virtud del fallecimiento de la apoderada de 

la parte demandada, abogada DORIS PARRA VARGAS (q.e.p.d.), por este despacho se le requiere 

para que, en el término de 10 días allegue poder judicial del abogado que lo representará en 
este proceso.  

Una vez vencido este término, se vuelve a fijar la fecha para la audiencia de inventarios y avalúos y 

se continuará el respectivo trámite. 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 
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